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.. .RESOLUC!ÓNJJ.E .. ALCALDiA .. N°/0.V 1 ..... ·2023wA/MPSM 

VISTO: El Expedíente Nº014552 -2023, de fecha 07 de noviembre de! 2023, sobre Procedímiento 
t)í> untencbso de Separación Convenci()nal iniciado por lor, cónyuges, YR!S MAGAU RENG!FO 
TRIGOSO, identificada con DNI. N" 10336375 y don ROBERTO PEREA DEL AGU!LA, 

,f-'-º~1
Nc1. identif:cado con Df'✓ I. r,r' 10336376, y; 
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,J.Uü, mee :ante e, nrt1ccrn ;-;· (,e a t .. ey :\¡ c::..J'/.1.1 l .. ey que regu¡<·l e ·'roce. 1rn:en .o ,··~D 

Co,ltenciosu de ia Separación Convenc:ion:.:d y Dívorciu U!terior en ias tv1unicipa:idades y Notarias, 
y articulo 4° del i<eg!arnenlc de la IJ:y N° 29?2l Li·:y que regula el ?rocedirniento No Conlene:oso 
de !a Separ'.'¡ción Convencional y Divorcio Jlteitx en las MunicípaHdades y Notarías, aprobado 
rned,an!e Decrete :~:uprerncl Nº 009-2(UUS. se olor(Fl cornpete 1cia a las fv1unicip<·úJades 
Provinciales para conocer !as soHcitudes de Procedírríento No Contencioso ,je Separación 
Co,rve;,ncicJnal y Divorcio U:terior; 

Oue. Mediante el inciso f? del artículc 2()0 en concordancia c;c, ,1 el wtícub 4~3° de !a Ley 
h? 27972. Ley OrqÉmíca de iVunícipalidades. se le atribuye a! Acalde !a facultad de emitir 
fo:solue:or,cs de /\!caldia con suj(dón a las Leye~, para aprobar y ,e::;olve, asuntos del car/.Jctcr 
adn, lnistr·aUvo; 

Que, confo,Tne es de epreGiarse de la copia de! /da ,Je fv1 atrirnorfo certificade, expedida 
pcr la Jefo ck: r~egisl n:::i~, Civiles de !a Municipalicj;;;d Di:,trítal i:b Villa María dui Triunfo, Provincía de 
Uma. Departerne,1to de Urra: que obra en !os autos, los solicitantes con fecha 2.7 de dldembrn 
de 199r con \r?Jercn matr;rn(nio ante la C/icin? hegbtros Cvi es de la fv1unicip?lídad rnstr:tal Villa 
Maria del '!'(unfo, Provincia de Urra, Departamento de Urna; por lo cua: han transcurrido más de 
veintiséis (26) a/íos ck celebrado ¡.Ji rnatrirnonío: 

Cue, con focha 07 de noviembre de! 2023: y, rned \ inte Hoja de Trí,rn ite ....... Expedienb 
,t..dminíst:·abo N" 0·14552-2023. !os solicitantes presentan ante esta comuna su petición 
administrativa di·: separación ccnvencionai, adjuntando !a siguiente docun,(:nbción: 

-\\< Copia de! Acta de Matrirnonío certificada, r:xp¡cdida por ia Jefe de Peglstms Civiles de la 
Munic:palidad Dístdal de \ha fv1al'Ía del Tdunfo, Provincia de Lima, Departamento de Lima. 

~ Ccpia del U~-Jl del mcum:nte Don ROBERTO PEREA DEL AGU!LA 

w Co~,ia del DN! de !a recun·ente Do1~a YRIS MAGAU R.ENGIFO TRlGOSO, 

10 Declaración Jurada del IJiUrno Domicilio Conyuqal. 

~ Declaración Jurada de Carecer de menes Sujetos Al Hégimer: de Socic-dad de Gananciales. 

w Dec!aracíón ,Jurada se deterrn / 1a, que !os S(<cí tantes no cuentan con hijos n1enores de edad o 
mayores con incapackfod. 



Oue, estando dentro !a con1petencia que prescribe la LE.Y k:i 2~12?7. la rr:isn1e. rpH0 tiene 
como objelc &~:lai)ec8r y reqular (~! procedimiento ne ccnterdoso d& seprn;:dón convencional y 
d,•Jorcio u:tenm en les municipalidades y notarias; 

Oue, n,edíentc 1:~esolución [\rectoral f'-l'J 2~37-2018-,JUS/DGJ .. H de focha 14 c!e novíemb,·:0 
de 2018, la Munícípalldad Provincíal de San Mar'!in se encuentra acredítada pt~ra conocer las 
soiic1tudes de Pmcedirniento No Contencioso de S::paración Convencional y Divorcio LUe(m, 
enc:onlrimdcss auto(zadc e im,crita en el Re9bto de k~s tv1unlcipalídades ac-editadas para llevar 
a cabo dt!10 pmcedinúmto bajo asíqnadón dd h!'" 043: 

Oue. indistintamente el erticulo f? de !a I..LY (J2 29Z7, faculta al :\lcalde recibir y verJrnr 
si la sc)lidud ha curnplido ccn !o~, n:.:quí::dos e:-,tablecídcs en el articulo 5\ requ!r'iéndose en e::,ls 
caso eí isto bueno del área le9al mspective. o del abonacJo de !e V:.midpalidad sobre cun1p!imiento 
de los requisitos ex\Jidos. para lo cual. s¡ cu0rlt2 con lo establecido dentro del plazo de 5 dí2s, 
pan1 que luego se convoque a la audiencia ::mica en un plazo de ~ 5 dias; 

Oue, mediante Resolución de A!ca!dia N'~ 983-2023-A/MPSM, de fecha 03 do 
novíembre de 2023. se resuelve. ADMITIR a trámite ía Solicitud de Separación Convencional con 
Hegistro de !ngreso Nº 014552-2023, de feche 07 de noviembre del 2023, p,esentacJo por los 
cór1yu9es seriares: YR!S MAGAU RENG!FO TR!GOSO, ídenUfíc2da con DY. W 10336375 y don 
ROBERTO PEREA DEL AGUlLA, kbntifícacJo con DNI. h!" 10336376. 

n¡•e r·on f'c.,~h,,;, í 7 dp., l=O'-'I.º"' !):·,e, cJe·l '){)2"~ ~-e, ¡·,c,~,¡z/, 1-.¡ ,', : ,r,'¡::,.¡7,,.¡';.: ,'11~1r•-;, ,,.,...,,1 l·- rJrec•;-:,,:1,.,.1· '."l 
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de doria YR!S MAGAU RENGIFO TIGOS01 identificac.b con Df',il. Nº 10336375 y don ROBERTO 
PEREA DEL AGUILA, idenU:cack con D\L. f\''' 10336376, quienes n12.nifestaron no opcnerse a 
la i·e;:<zación de la audiencia , ni a !a pretensión de su pretensíón adrn¡nislraliva, al contr·ario, 
ratificeron su voíunted de sepemrse cr)nfonre conste del acta que ob,·a en los autos; 

Oue, !!evada a cabo la audiencia <mica, !a Municip2.i dad expedirá la resolucíón 
curespcrnJente que declara la sepai·aóón GGnvenciona\ en virtud de lo est;:~bleódo en el artículo 
1 ?) del D[Cf~E TO SUPHFMO N" OG9-2UU8-JUS: 

[n consecuencia . hebíendo cumplido que lo dispuesto en la l..ey ~.f' 29?27- L. ey que regula 
si Proced¡rnienlo No Contencioso de ia Separachn Convencional y Divorcio Ulterior en las 
Municipalidades y Notorias, y su reglamento aprobado med,ante Decreto Supremo h? 009-?008-
JUS, es ne,.:;esario emitir eí acto resolu Uv,J que decida el asunto, pm ío t¿-,n lo; 



'·. ' 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Doc#imso FUNDADA la solicitud de Separación Convencional 
formulado por los sehmes: YRIS MAGAU RENG!FO TRIGOSO, identfcada con D\ll. W 
10336375 y don ROBERTO PEREA DEL AGU!LA, íckmtifcado con !Y✓I N'º 10336376; pm 
consiguiente. SE LES DECLARA: SEPARADOS LEGALMENTE a dichos cónyuges, 
SUSPENDIDOS bs deberes relativos a: lecho y habita<ón, QUEDANDO SUBSISTENTE EL 
VÍNCULO MATRIMONIAL; y, quedando ei presente ,~e.to firme, DlSPONGASE que los autos 
queden en ia Oficina oncar~rida de los Ttán1ih:s de ::;oparaGión Convencional y Divorcio Ulterior, 
parn íos fine:-, leg~1les pertinentes. 

ARTICULO ___ SEGUNDO: SE HACE DE CONOCIMIENTO. que de confonnídad con e! 
articulo 7° de la Li:y \,2 29i27 y el articulo 13° cJe :.)u Heglamer:to, CUALQUIERA de !as partes 
n:¡prJe <'()l1',,1·t-~1· 1-~ 1'
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REGISTRESE, NOTIFIQUESE, y CUMPLASE. 


